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INFORME EJECUTIVO CONSOLIDADO DEBIDA DILIGENCIA CONTRAPARTE


I. CONTRAPARTE ANALIZADA 

Nombre: XXXX  
Tipo de documento identificación: (NIT, CC, CE)
Número de documento de identificación: (número)
Riesgo LA/FT: (Sí / No)
Riesgo C/ST: (Sí / No)


Realizada la validación de la información de las contrapartes que pretenden tener un vínculo con la Agencia Distrital para la Educación Superior, la Ciencia y la Tecnología-ATENEA, con el fin de conocer la misma, establecer y verificar su identidad e información reportada en los formatos de debida diligencia de persona natural, persona jurídica y PEPs, e identificar posibles riesgos de exposición a los riesgos de lavado de activos, financiación del terrorismo y financiación de la proliferación de armas de destrucción masiva LAFT/FPADM, se presenta el resumen ejecutivo de lo evidenciado en las Persona Jurídica/Persona Natural (elegir una de las dos dependiendo de la contraparte), su Representante Legal y los socios, asociados o fundadores reportados en los formatos de debida diligencia de contraparte, así:


II. HALLAZGOS POR SEGMENTO: (P.J o P.N, RL, Socios, asociados o fundadores)

1. PERSONA (S) JURÍDICA (S):	

· Listas consultadas en software (En caso de que el hallazgo provenga de las listas del software, se debe señalar la lista correspondiente y registrar el análisis del mapa de calor, la colorimetría y el porcentaje de riesgo)
· Procesos Judiciales (Discriminar procesos administrativos, laborales, civiles)
· Procesos Judiciales Penales JEPMS: Incluir los hallazgos reportados en esta entidad.
· Procesos en Procuraduría: Incluir los hallazgos reportados en esta entidad.
· Procesos en Contraloría: Incluir los hallazgos reportados en esta entidad.
· Consulta general en internet: Registrar hallazgos relevantes identificados en la búsqueda.
· Antecedentes en la Agencia: Documentar los antecedentes relacionados 
· Valoración general de nivel de riesgo (Este se basa en el porcentaje reportado por el software de consulta de listas y puede incrementarse de acuerdo con la información adicional encontrada en internet o en los antecedentes de la Agencia)

1. REPRESENTATE LEGAL

· Listas consultadas en software (Si el hallazgo se da en las listas del software indicar en cual, el análisis del mapa de calor, colorimetría, porcentaje de riesgo)
· Procesos Judiciales: (Discriminar procesos administrativos, laborales, civiles)
· Procesos Judiciales Penales JEPMS: Incluir los hallazgos reportados en esta entidad.
· Procesos en Procuraduría: Incluir los hallazgos reportados en esta entidad.
· Procesos en Contraloría: Incluir los hallazgos reportados en esta entidad
· Consulta general en internet: Registrar hallazgos relevantes identificados en la búsqueda
· Antecedentes en la Agencia: Documentar los antecedentes relacionados
· Valoración general de nivel de riesgo: (Este se basa en el porcentaje indicado en el reporte del software de consulta de listas y puede incrementarse de conformidad con la información adicional que se encuentre en internet o en los antecedentes de la Agencia)

2. SOCIOS, ASOCIADOS O FUNDADORES: (Dependiendo de la estructura y del tipo de persona jurídica, se debe realizar la consulta para cada caso. El propósito es que esta sección tenga un carácter descriptivo).

· Listas consultadas en software: (Si el hallazgo se da en las listas del software indicar en cual, el análisis del mapa de calor, colorimetría, porcentaje de riesgo)
· Procesos Judiciales: (Discriminar procesos administrativos, laborales, civiles)
· Procesos Judiciales Penales JEPMS: Incluir los hallazgos reportados en esta entidad.
· Procesos en Procuraduría: Incluir los hallazgos reportados en esta entidad.
· Procesos en Contraloría: Incluir los hallazgos reportados en esta entidad
· Consulta general en internet: Registrar hallazgos relevantes identificados en la búsqueda
· Antecedentes en la Agencia: Documentar los antecedentes relacionados
· ¿Se requirió aclaración de información a la contraparte?: Indicar si fue necesario solicitar ampliación de información o aclaración por parte de la contraparte y que se requirió.
· Valoración general de nivel de riesgo: (Este se basa en el porcentaje indicado en el reporte del software de consulta de listas y puede incrementarse de conformidad con la información adicional que se encuentre en internet o en los antecedentes de la Agencia)

III. CUADRO CONSOLIDADO

(En caso de haberse realizado la debida diligencia a varias personas jurídicas, se debe incluir un cuadro consolidado con todos los segmentos por organización, presentando únicamente la información ejecutiva y no descriptiva.)






	Persona Jurídica
	Reporte Inspektor Listas

	Procesos Judiciales Penales o Administrativos
	Recomendación según nivel de riesgo superior al 50%

	Representante Legal
	Indicar cuales
	Indicar cuantos procesos Penales o Administrativos discriminados por cada uno, relacionados con LAFT 
	Esta recomendación se basa principalmente en el nivel de riesgo reportado por el software de listas

	Socios, Asociados o Fundadores
	
	Indicar por cada socio o asociado o fundador cuantos procesos penales o administrativos tienen relacionados con LAFT
	Esta recomendación se basa principalmente en el nivel de riesgo reportado por el software de listas




IV. CONCLUSIONES  FINALES 

En la conclusión se debe presentar un resumen ejecutivo de los hallazgos más relevantes, indicando de manera clara el nivel de riesgo global de la contraparte. Esta sección debe ser concisa, evitar descripciones extensas y resaltar únicamente los aspectos determinantes para la valoración fina





_________________________________________________________________
Nombre del enlace de riesgo LAFT, (Quien elaboro el informe) 
Agencia Distrital para la Educación Superior, la Ciencia y la Tecnología-ATENEA
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